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Habrá un debate en una prisión de CDMX y te contamos los detalles   

(2024-04-30), Sopitas (sitio), Gabriela Espinosa, (Nota Informativa) - 14:13:04, Precio $47,500.00
Lo que necesitas saber:

Acá te contamos lo que tienes que saber sobre el debate que se está organizando dentro de una prisión en
CDMX.

Por primera vez, el Instituto Electoral de la Ciudad de México organizará un debate en una prisión de CDMX,
rumbo a las elecciones de este 2024.

¿Cómo está organizado? ¿van a ir los candidatos a la Jefatura de Gobierno? ¿de qué van a hablar? Acá les
contamos todo lo que tienen que saber sobre este primer ejercicio.

Foto: Segundo Debate Chilango

Un debate dentro de una prisión de CDMX

De acuerdo con el comunicado del IECM, este debate estará organizado para las personas en prisión
preventiva y se llevará a cabo en el Centro Varonil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla.

La cosa es que a este debate no van a ir los candidatos a gobernar la CDMX, sino representantes de las tres
candidaturas que serán elegidos próximamente: de Movimiento Ciudadano, de Morena y amigos, así como PRI-
PAN y PRD.

Todo tendrá una duración de 67 minutos, poquito más de una hora, además de que será grabado y transmitido
luego en las redes sociales del Instituto Electoral. La moderadora será la periodista Luisa Cantú.
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Foto: Caurtoscuro

Ahora, las personas que están en prisión preventiva en distintas prisiones de la CDMX habrán elaborado de
manera previa algunas preguntas y el único tema del que se hablará es "agenda de cuidados en el entorno
familiar de las personas en prisión preventiva".

¿Dónde lo vamos a poder ver? La transmisión de este debate en prisión se llevará a cabo a través de las redes
sociales del Instituto Electoral de la Ciudad de México el próximo viernes 3 de mayo a las 10:00 horas.

Se informó que se realizará un #DebateChilango en el Centro Varonil de Reinserción Social de Santa Martha
Acatitla, entre representaciones de partidos políticos, para que las personas en prisión preventiva cuenten con
información para decir su voto. pic.twitter.com/J1mNQmUVCr IECM (@iecm) April 30, 2024

Si le quieres echar un ojito acá te dejamos las redes sociales del IECM para estar bien pendientes: en X, en
Facebook y en Youtube.
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IECM organizará debate inédito en el penal de Santa Martha Acatitla   

(2024-04-30), Expansión Política CDMX (sitio), David Santiago, (Nota Informativa) - 15:12:51, Precio
$7,715.00
Por primera vez en la historia de la Ciudad de México y del país, el próximo 3 de mayo se realizará un debate
electoral dentro de un centro penitenciario para las personas que se encuentran en prisión preventiva.

Este ejercicio será solo entre representantes de las tres candidaturas a la jefatura de gobierno y será moderado
por la periodista Luisa Cantú Ríos.

Día y hora del debate

La Comisión organizadora de debates del Instituto Electoral de la Ciudad de México determinó que este primer
ejercicio se realizará a las 10:00 horas del viernes 3 de mayo y tendrá una duración de 67 minutos

Por las características técnicas y condiciones del centro varonil de reinserción social de Santa Martha Acatitla,
no será transmitido en vivo, pero será grabado y difundido horas después por las redes sociales del Instituto
Electoral de la Ciudad de México.

El formato del debate prevé que las personas en prisión preventiva de los distintos centros penitenciarios de la
ciudad realicen de manera previa preguntas a quienes debatan y puedan conocer así sus propuestas y
planteamientos para este sector de la población.

¿Quiénes participan?

El debate será para exponer y contrastar ideas y proyectos por la jefatura de gobierno de la Ciudad de México y
la única temática es son los cuidados en el entorno familiar de las personas en prisión preventiva.

Para este ejercicio, no estarán presentes la candidata y los dos candidatos a la jefatura de gobierno, sino
representantes de la coalición Sigamos Haciendo Historia, conformada por Morena, PT y PVEM; de la alianza
Va por la CDMX que la integra el PAN, PRI y PRD, así como de Movimiento Ciudadano.

Los representantes de las tres candidaturas que participarán en este debate para personas en prisión
preventiva se darán a conocer entre miércoles 1 y jueves 2 de mayo.

¿Quién lo moderará?

La periodista Luisa Cantú será la encargada de dirigir el primer debate chilango para personas en prisión
preventiva.

Luisa Cantú es periodista y conductora de distintos espacios de noticias, tanto en radio como en Televisión.

Es egresada de la escuela Carlos Septién García. Es colaboradora en distintos medios de comunicación y
portales de internet como Rompeviento, Canal 14, Canal 21, Radio Centro y actualmente es titular de "¿Qué
Chilangos Pasa?" en Radio Chilango.

De acuerdo con los lineamientos del Instituto Nacional Electoral, en el actual proceso electoral podrán participar
todas las personas que se encuentren en prisión preventiva, que son las personas que se mantienen en un
proceso penal, sin sentencia y que aún gozan de sus derechos políticos.

La votación para las personas en prisión preventiva será del 6 al 20 de mayo.
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IECM organizará debate inédito en el penal de Santa Martha Acatitla   

(2024-04-30), Expansión Política CDMX (sitio), David Santiago, (Nota Informativa) - 15:12:51, Precio
$7,715.00
Por primera vez en la historia de la Ciudad de México y del país, el próximo 3 de mayo se realizará un debate
electoral dentro de un centro penitenciario para las personas que se encuentran en prisión preventiva.

Este ejercicio será solo entre representantes de las tres candidaturas a la jefatura de gobierno y será moderado
por la periodista Luisa Cantú Ríos.

Día y hora del debate

La Comisión organizadora de debates del Instituto Electoral de la Ciudad de México determinó que este primer
ejercicio se realizará a las 10:00 horas del viernes 3 de mayo y tendrá una duración de 67 minutos

Por las características técnicas y condiciones del centro varonil de reinserción social de Santa Martha Acatitla,
no será transmitido en vivo, pero será grabado y difundido horas después por las redes sociales del Instituto
Electoral de la Ciudad de México.

El formato del debate prevé que las personas en prisión preventiva de los distintos centros penitenciarios de la
ciudad realicen de manera previa preguntas a quienes debatan y puedan conocer así sus propuestas y
planteamientos para este sector de la población.

¿Quiénes participan?

El debate será para exponer y contrastar ideas y proyectos por la jefatura de gobierno de la Ciudad de México y
la única temática es son los cuidados en el entorno familiar de las personas en prisión preventiva.

Para este ejercicio, no estarán presentes la candidata y los dos candidatos a la jefatura de gobierno, sino
representantes de la coalición Sigamos Haciendo Historia, conformada por Morena, PT y PVEM; de la alianza
Va por la CDMX que la integra el PAN, PRI y PRD, así como de Movimiento Ciudadano.

Los representantes de las tres candidaturas que participarán en este debate para personas en prisión
preventiva se darán a conocer entre miércoles 1 y jueves 2 de mayo.

¿Quién lo moderará?

La periodista Luisa Cantú será la encargada de dirigir el primer debate chilango para personas en prisión
preventiva.

Luisa Cantú es periodista y conductora de distintos espacios de noticias, tanto en radio como en Televisión.

Es egresada de la escuela Carlos Septién García. Es colaboradora en distintos medios de comunicación y
portales de internet como Rompeviento, Canal 14, Canal 21, Radio Centro y actualmente es titular de "¿Qué
Chilangos Pasa?" en Radio Chilango.

De acuerdo con los lineamientos del Instituto Nacional Electoral, en el actual proceso electoral podrán participar
todas las personas que se encuentren en prisión preventiva, que son las personas que se mantienen en un
proceso penal, sin sentencia y que aún gozan de sus derechos políticos.

La votación para las personas en prisión preventiva será del 6 al 20 de mayo.
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